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PAGO ADELANTADO.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Estado» 
correspondiente al día 12 del ac
tual, número 316, aparece la si
guiente disposición del Ministerio 
de Justicia, Subsecretaría:

«limo. Sr.: Convocadas oposicio
nes restringidas para cubrir plazas 
de Secretarías de tercera categoría 
de la Jusricia Municipal por Orden 
Ministerial de 26 de .octubre del 
presente año y de conformidad con 
lo que en la misma se^expresa, se 
publica a continuación el programa 
correspondiente al primer ejercicio 
de dichas oposiciones.

PARTE PRIMERA
Derecho civil.

Tema l.° Noción del Derecho 
civil. Fuentes del Derecho civil. Es
tructura y plan del Código civil es
pañol.

Tema 2.° La personalidad: cau
sas que la modifican. La nacionali. _ 
dad y la ciudadanía.

Tema 3.° La ausencia. La decla
ración de fallecimiento. Estudio es
pecial de la legislación española en 
materia de ausencia.

Tema 4.° La propiedad y la po
sesión; su estudio.

Tema 5.° La comunidad de bie
nes y el condominio. La donación.

Tema 6.° Servidumbres. Clasifi
cación délas mismas.

Tema 7.° El contrato. Requisi
tos y forma de los contratos. Gene
ración, perfección y consumación 
de los contratos.

Tema 8.° La compraventa. Su 
concepto. La permuta. Idea del re
tracto.

Tema 9.° El arrendamiento: sus 
clases. Estudio especial de la legis
lación española en materia de fincas 
rústicas y urbanas.

Tema 10. El préstamo: su natu
raleza. ‘Ley relativa a la usura. El 
contrato de depósito: su estudio.

Tema 11, Contratos de garan

tía. Estudio de la prenda y la hipo
teca. Sus diferencias.

Tema 12. El matrimonio. Matri
monio canónico y civil.

Tema 13. La paternidad y la fi
liación. Clases de hijos. Reconoci
miento y legitimación. Alimentos.

Tema 14. La patria potestad- 
Estudio. La emancipación. La adop
ción.

Tema 15. Estudio de la tutela. 
El Consejo de familia.

Tema 16. La sucesión. El testa
mento: sus clases.

Tema 17. La legítima: sus cla
ses. La mejora. El legado.

Tema 18. La sucesión abintes-- 
tato. Personas llamadas a suceder- 
idea de la partición.

Derecho mercantil.
Tema 19. El comercio. El co

merciante individual. Auxiliares.
Tema 20. Las sociedades mer

cantiles. Sociedad colectiva. Socie
dad comanditaria. Sociedad anó
nima.* •

Tema 21. La letra de cambio. 
Su estudio.

Derecho penal.
Tema 22. Derecho penal: su 

concepto. Fuentes del Derecho pe
nal. Legislación penal española. Có
digo penal de 1944.

Tema 23. Concepto del delito. 
Clases. El delincuente: autores, cóm
plices y encubridores.

Tema 24. Circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad: exi
mentes, atenuantes y agravantes.

Tema 25. La pena. Clases de 
pena. Penas de privación de liber
tad. La libertad vigilada. La liber
tad condicional.

Tema 26. Las falsedades. Idea 
de la falsificación de documentos. 
Delitos contra la administración de 
justicia. *

Tema 27. Delitos de los funcio
narios públicos en el cumplimiento 
de sus cargos. Idea de la prevarica
ción. La infidelidad en la custodia 
de documentos. Denegación de au
xilio y cohecho.

Tema 28. Delitos contra las per
sonas. El homicidio. El parricidio y 
el asesinato.

Tema 29. Delito^ contra la pro
piedad. El hurto y el robo. Dife
rencias. La estafa.

Tema 30. Las faltas: su estudio. 
Faltas de imprenta y contra el or
den público. Faltas de los intereses 
generales y régimen de las pobla
ciones. °

Tema 31. Faltas contra las per
sonas y faltas contra la propiedad. 
Su estudio.

PARTE SEGUNDA
Registro civil

Tema l.° El registro del estado 
civil. Legislación vigente en España. 
Funcionarios encargados del servi
cio del Registro: su competencia.

Tema 2.° Secciones del Registro 
civil. Libros. Documentos que se 
presentan en el Registro. Archivo, 
índice e inventario.

Tema 3.° Asientos en el Regis
tro civil. Sus clases. Inscripciones. 
Notas marginales. Publicidad del 
Registro civil.

Tema 4.° Cambio, adición y 
modificación de nombres y apelli
dos. Inscripciones fuera de plazo. 
Errores en los asientos del Registro.

Tema 5.° Inspección del Regis
tro civil. Normas para efectuar las 
visitas. Reconstrucción de Registros 
civiles.

Tema 6 0 Sección primera: los 
nacimientos. Requisitos del asiento. 
Inscripción de nacimientos de hijos 
naturales e ilegítimos.

Tema 7.° Sección segunda: los 
matrimonios. Estudio general de es
tas inscripciones. Circunstancias 
que deben contener los asientos. 
Matrimonios especiales.

Tema 8.° Sección tercera: Las 
defunciones. Parte de defunción. 
Certificación facultativa,. Circuns
tancias del asiento. Reconocimiento 
de cadáveres. Defunciones en caso 
de epidemia. Inscripciones de des
aparecidos.

Tema 9.° Sección cuarta: ins

cripciones de ciudadanía y de ve
cindad civil. Derecho procesal.

Tema 10. Idea del Derecho pro
cesal en general. Fuentes del Dere
cho procesal. Ley de Enjuiciamien
to civil: antecedentes.

Tema 11. La Carrera judicial. 
La Ley de Bases para la reforma de 
la Justicia Municipal: sus órganos. 
Jueces y Fiscales municipales, co
marcales y de paz. Secretarios y 
personal Auxiliar y subalterno de la 
Justicia Municipal.

Tema 12. Competencia de la 
Justicia Municipal. Procesos ordi
narios y especiales para los que son 
competentes los órganos de la Jus
ticia Municipal.

Tema 13. La demanda: Requisi
tos de la misma. Medios de prueba. 
Idea de cada uno de ellos.

Tema 14. Juicio de mayor-cuan
tía. Fases y procedimiento del mis
mo. Diferencias coi) el de menor 
cuantía. Idea de éste.

Tema 15. El proceso de.cogni
ción. Estudio y trámites del mismo.

Tema 16. El juicio verbal. El 
acto de conciliación.

Tema 17. El juicio de desahu
cio. Su estudio en relación con las 
causas de desahucio 'enumeradas 
por la Ley de Arrendamientos Ur
banos.

TemalS. La jurisdicción volun
taria: principales actos de jurisdic
ción voluntaria en que intervienen 
los órgenos de la Justicia Muni
cipal.

Tema 19. El proceso penal. Ini
ciación del mismo. Denuncia y que
rella. El sumario y su contenido.

Tema 20. El juicio de faltas en 
primera y segunda instancia.

Matirid 29 de octubre de 1949.= 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.= 
limo. Sr. Subdirector general de 
Justicia Municipal».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conocimien
to y exacto cumplimiento.

Burgos 21 de noviembre de 1949.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcdrcel



2......................
Por el Regimiento de Caballería 

Cazadores de España, numero 11, 
se realizarán, ejerc'cios de tiro con 
fuego real en el campo «La Brújula», 
durante los días 24 y 25 del actual.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en particular 
para el vecindario de los pueblos 
de Monasterio de Rodilla, Quinta- 
napalla y Ríocerezo, al objeto de 
evitar desgracias personales.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 22 de noviembre de 1949, 
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

,-------------------- —

Delegación Provincial de Burgos

Recogida por las Delegaciones lo. 
cales de Abastecimientos y Trans. 
portes de las colecciones de cupo- 
nes de racionamiento correspon
dientes al primer semestre de 1950

Con el fin de hacerse cargo de las 
colecciones de cupones de adultos 
del primer semestre de 1950, así 
como practicar las liquidaciones del 
semestre actual y recoger los impre
sos necesarios para la implantación 
de las nuevas colecciones, los seño
res Alcaldes de esta provincia nom
brarán un comisionado especial 
que, debidamente autorizado, se 
personará en estas Oficinas, calle de 
Vitoria, número 10, durante los días 
que a continuación se señalan y 
horas de 10 a 13 de la mañana.

.En el caso de que un señor Se
cretario tenga a su cargo varios 
Municipios, puede hacer la presen
tación en cualquiera de los días se
ñalados para los distintos Ayunta
mientos que componen la Agru
pación.

Las instrucciones para la implan
tación y entrada en vigor de las co
lecciones de cupones del primer se
mestre de 1950, se remitirán por 
correo en oficio-circular.

Las fechas que a continuación se 
señalan para efectuar la recogida de 
las colecciones de cupones son im
prorrogables, sancionándose por los 
Servicios de Inspección de esta De
legación Provincial a aquellas Dele
gaciones Locales que no lo cumpli
menten:

Día 25 de noviembre.—Ayunta
mientos comprendidos alfabética
mente desde Abajas a Cañizar de 
los Ajos.

Día 26.—Desde Carazo a La Ga
llega.

Día 28.—Desde Garganchón a 
Milagros.

Día 29. — Desde Miraveche a 
Quintánarraya.

Día 30.—Desde Quintanarruz a 
Sarracín.

Día 1 de diciembre.—Desde Sa- 
gamón a Villagutiérrez.
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Cáñamo. En paja o en varilla, 
fibra agramada o rastrillada.

Carbón vegetal. Incluso .cisco, 

Día 2.—Desde Villahizán de Tre 
viño a Zuñeda.

Burgos 19 de noviembre de 1949. 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro 
dríguez de Valcárcel.

Circular numero 2.242
Relación número 89 de artículos in
tervenidos que necesitan guía para 

su circulación.
En cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 5.° de la Circular 514, 
se publica la presente relación de 
productos intervenidos, que para 
su transporte, precisan ir acompa
ñados de la guía única de circula
ción o de los requisitos que en cada 
casó se señalan:

Aceite animal, incluso el de ani
males marinos, de producción na
cional o importación (c)

Aceite de frutos, de importación 
y de producción nacional (c).

Aceite de huesos de aceituna
(a) y (c).

Aceite de huesos de frutos (a) 
Y (c).

Aceite de oliva (a) y (b).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceite de semillas, de importa

ción y de producción nacional (ex
cepto el de linaza y el de ricino (c).

Aceitones, de todos los aceites 
intervenidos (a) y (c).

Aceituna:
Aceituna aderezada o aliñada en 

partidas superiores a 45 kilogramos 
(excepto la que circule dentro de 
la provincia de Sevilla).

Acido graso. Procedente de cual
quier clase de aceites y de pastas 
de refinerías (c).

Ahumado, arenque (h).
Albardín.
Alfalfa. En la provincia de Hues- 

-ca, provisionalmente.
Algarroba.
Almendra, en grano o en cáscara. 

Intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.

Almorta.
Altramuz.
.Alpiste.
Alubia seca.
Alubia verde (provincia de Va

lencia).
Arroz blanco y arroz cáscara.
Arveja o veza.
Avellana, en grano o en cáscara, 

intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.

Avena (j).
Azúcar. Incluso el sirope, cara

melos fondant y similares, proce
dentes de importación.

Azúcar comprimido.
Borras. De todos los aceites in

tervenidos (a) y (c).
Burras y burros garañones. Sola

mente para" la salida de la provincia 
de León.

Café.

picón y herraj.
Carne. De ganado cabrío, lanar, 

vacuno y fresca de cerdo.
Cebada. Incluso en su estado de 

transformación industrial, germina
da y tostada (se exceptúa la ceba
da transformada en sucedáneo de 
café) (j).

Centeno.
Cereales panificables (cebada, cen

teno, escaña, maíz y trigo).
Cueros frescos o salados y en 

sangre (de ganado vacuno y equino)
Curtidos diversos (de ganado va

cuno y equino) en partidas-supe
riores a 60 kilogramos.

Chatarra. De acero fundido y de 
hierro, en partidas superiores a 200 
kilos.

Chatarra de plomo.
Chocolate familiar.
Despojos de ganado. Cabrío, la

nar y vacuno.
Escaña.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).
Fécula de garrofa. Intervenida en 

su circulación en las provincias de 
Alicante, Castellón, Tarragona, Va
lencia e Islas Baleares.

Fideos.
Fruta seca.
Provincia de Almería. (Excepto 

pera y uva). Intervenida en los tér
minos municipales de Abla, Abruce- 
na, Adra, Almería, Benahaduz, Da 
lias, Doña María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe 
y Viátor.

Provincia de Cáceres. Interveni
da en los términos municipales de 
Coria y Miajadas.

Ganado de Abasto. Cabrío, de 
cerda, lanar y vacuno. El destinado 
al Ejército de Tierra para su salida 
de Galicia necesita la guía única de 
circulación, además de la guía mi
litar.

Ganado de lidia. (Excepto el en
cajonado).

Ganado de vida. Cría, labor, re
cría, reproducción y trashumante 
de las especies cabría, de cerda, la
nar y vacuno.

Garbanzo.
Garbanzo negro.
Garrofa troceada y sin trocear. 

Intervenida su circulación en las 
provincias de Alicante, Castellón, 
Tarragona, Valencia e Islas Baleares.

Garrofín. Intervenido en su cir
culación en las provincias de Ali
cante, Castellón, Tarragona, Valen
cia e Islas Baleares.

Grasa animal. Incluso la de pro
ducción nacional de animales mari
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (c).

Grasas comestibles (g).
Grasa de frutos. De importación 

y de producción nacional (c).
Grasas hidrogenadas (c).
Grasa de semillas. De importa

ción y de, producción nacional (c).

Guisantes secos.
Habas secas.
Harina de arroz, de cereales y Je 

legumbres intervenidos.
Harina de garrofa. Intervenida en 

su circulación en las provincias de 
Alicante, Castellón, Tarragona, Va
lencia e Islas Baleares.

Harina de patata.
Hijuela del gusano de seda.
Jabón de baño (d) y (f).
Jabón común. De lavar (d).
Jabones industriales. (Prohibida 

i su circulación, excepto de fábrica 
productora a industrias corsumido- 
ras) (d) y (e).

Jabones medicinales (d) y (f).
Jabón de tocador (incluidos los 

jabones de afeitar en barra, en cre
ma y en polvo, champús, jabón pa
ra mecánicos, jabones en polvo y 
en escamas (d) y (f).

Judías secas.
Judías verdes (provincia de Va

lencia).
Jugo de huesos de animales. In

cluso el de producción nacional de 
animales marinos, procedente del 
tratamiento de los mismos (c).

Lana. Incluso las procedentes de 
los rebaños karakul. De colchón 
(excepto colchones confeccionados) 
lavada, procedente de' peladas o te
nerías, sucia y vieja.

Intervenida en toda España (ex
cepto entre Badalona, Barcelona, 
Olesa, Pont de Armentera, Sabadell, 
Tarrasa y Valls; entre Béjar, Fuen
tes de Béjar y Hervás; entre Agu- 
llent, Alcoy, Bocairente, Enguera y 
Onteniente. Lanas lavadas, entre 
Enciso, Logroño y Munilla; entre 
Ezcaray y Logroño, y entre Logro
ño y Ortigosa de Cameros. Lanas 
de tenerías, de Centellas, Mollet y 
Vich a Barcelona, Sabadell y Ta
rrasa).

Leche condensada.
Leche fresca en general. Solamen

te para la salida de la provincia de 
Murcia.

Leche fresca de vaca.
Intervenida en la provincia de 

Santander; en la parte oriental de la 
de Oviedo, desdé Valmorí y Mier 
hasta Unquera y Ayuntamientos o 
concejos de Carreño, Castrillón, 
Corberas, Gozón, Las Regueras y 
Llanera, de dicha provincia; en la 
Zona de la provincia de La Coruña, 
delimitada por las localidades de 
Puente de Don Alonso, Brión, En
fiesta, El Pino y Poladela; en la pro
vincia de Lugo, localidades de An
tas de Lilla y Palas del Rey; en la 
Zona de la provincia de Pontevedra, 
delimitada por las localidades de 
Rodeiro, Dazón, Vilaponca, Caroy, 
Carballedo, Pontevedra y toda la 
costa hasta Noya (La Coruña); en 
la provincia de León, partidos judi
ciales de La Vecilla, Murías de Pare
des, Riaño y término municipal de 
Toral de los Guzmanes, en el- par
tido judicial de Valencia de Don 
Juan..

Legumbres mondadas. (De las in
tervenidas).



Legumbres verdes.1
Provincia de Almería. Intervenida 

en los términos municipales de Abla, 
Abrucena. Adra, Almería, Benaha- 
dux, Dalias, Doña María, F:ñana, 
Gádor, Gérgal, Huércal de Almería, 
Nacimiento, Ocaña, Pechina, Santa 
pe y Viátor.

Provincia de Cáceres. Intervenida 
en los términos municiprles de Co
ria y Miajadas.

Provincia de Castellón. Alubia 
verde en el estado denominado 
«tabella».

Provincia de Valencia. Alubias 
verdes.

Lentejas.
Leña. Incluso la procedente de 

arranque, limpias, podas o talas de 
olivares.

Limón. Circulará sin guía, pero 
en su facturación en las provincias 
de Alicante, toda Andalucía, Caste
llón de la Plana, Murcia, Tarragona 
y Valencia se necesitará «cédula de 
distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas.

Madera. Importada o nacional; 
escuadrada con hacha, en rollo, y 
traviesas para ferrocarril transpor
tadas por carretera (se exceptúan 
las demás elaboraciones de la ma- 
desa).

Maíz.
Material férrico usado, en parti

das superiores a 200 kg.
Medianos de arroz.
Merluza salazonada.
Miel de caña.
Mijo.
Morret de arroz.
Naranja. Circulará sin guía, pero 

en su facturación en las provincias 
de Alicante, toda Andalucía, Caste
llón de la Plana, Murcia, Tarragona 
y Valencia se necesitará «cédula de 
distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. (Se exceptúa 
la naranja amarga procedente de las 
provincias andaluzas y destinadas 
exclusivamente a exportación.

Oleína (c).
Orujo extractado u orujillo.
Orujo graso.
Pan.
Panizo.
Pasa moscatel de Málaga. Para la 

salida de la provincia.
Pasta para sopa.
Patata de consumo. Incluso la 

deshidratada, en rajas o en polvo.
Patata de siembra.
Piensos (alpiste, altramuces, arve

ja o veza, avena, cebada, garbanzos 
negros, mijo, panizo, sorgo y yeros).

Pienso compue'sto.
Pimentón; Circulará sin guía, pero 

en su facturación en las Zonas pro
tectoras de Murcia, Cáceres y Se- 

vi a (que comprenden, respectiva- 
™ente, las provincias de Alicante y 
‘ urcia la primera, y Avila, Badajoz, 

aceres, Sevilla y Toledo, la segun-
II se necesitará, para todas aque- 

as expediciones destinadas dentro 
0 uera de la propia Zona produc
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tora, «cédula de distribución» (mar
cando destino) del Sindicato Nacio
nal de Frutos y Productos Hortí
colas.

Pimientos morrones en verde. In
tervenidos en la provincia de Se
villa.

Piña abierta. De la especie pinus 
pinaster, dentro de las provincias 
de Avila, Segovia y Valladolid y de 
éstas entre sí.

Pifia abierta o cerrada. De cual
quier especie de pino, en las provin
cias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios. En número 
superior a diez.

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerdo. Tocino (ex

cepto la panceta). Para los demás 
productos del cerdo, no interveni
dos, se exigirá exclusivamente ej 
certificado de origen y sanidad.

Productos detersivos de toda 
clase elaborados con grasas libres o 
intervenidas (f).

Productos dietéticos. Excepto los 
que llevan el conforme» de la Di
rección General de Sanidad.

Productos grasos de toda clase 
fabricados con grasas libres o inter
venidas (g).

Pulpa de remolacha.
Puré.
Reservas de consumo de boca 

para agentes de la R. E. N. F. E. (i).
Residuos del prensado de frutos 

y semillas oleaginosas. De importa
ción y de producción nacional ap
tos para alimentación de ganado.

Restos de limpia en fábricas de 
harina.

Salazón, Abadejo, aguja o relan- 
zón, anchoa o boquerón, arenque 
atún, bacalao y pescados de Cana
rias (abade, burro, cazón, corvina, 
chacarona, cherne, chopa, lirios, 
mero, pargo; sama, tasarte y pesca
dos pequeños), bonito, caballa, ju
rel o chicharro, listado, melva, mer
luza, pulpo, raya y sardina (h).

Salmón. En época de pesca.
Salsas mayonesas (g).
Salvado. De arroz y de cereales 

intervenidos.
Sebo fundido. De importación y 

nacional (c).
Semilla de ciprés. Intervenida en 

el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salaman
ca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de eucalipto. Intervenida 
en el interior de las provincias de 
Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Sa
lamanca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de guisantes, habas y ju
días para verdeo.

Semilla de pino. Albar, carrasco, 
monterrey, negro, rodeno y salgare- 
ño (excepto piñones comestibles). 
Intervenida en el interior de las pro
vincias de Avila, Guipúzcoa, La Co
ruña, Salamanca, Valladolid y Viz
caya.

Semilla de roble. Género Quer- 
cus. Intervenida en. el interior de 
las provincias de Avila, Guipúzcoa, 
La Coruña y Valladolid.

Sorgo.

Subproductos de garrofa. Inter
venidos en su circulación en las pro
vincias de Alicante, Castellón, Ta
rragona, Valencia e Islas Baleares.

Subproductos de molinería. De 
arroz y de cereales intesvenidos 
(excepto la cascarilla de arroz).

Subproductos del mondaje de 
legumbres intervenidas.

Tocino (excepto la panceta).
Tortas del prensado de frutos y 

semillas oleaginosas. De importa
ción y de producción nacional, ap
tas para alimentación de ganado.

Trigo.
Triguillo.
Turba.
Turbios. De todos los aceites in

tervenidos (a) y (c).
Verduras.
Provincia de Almería. Interveni

das en los términos^ municipales de 
Abis, Abrucena, Adra, Almería, Be- 
nahadux, Dalias, Doña María, Fiña- 
na, Gádor, Gérgal, Huércal de Al
mería, Nacimiento, Ocaña, Pechina, 
Santa Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres. Interveni
das en los términos municipales de 
Coria y Miajadas.

Provincia de Sevilla. Intervenidos 
solamente los pimientos morrones 
en verde.

Veza o arveja.
Yeros.
Zohina (Sorgo vulgaris).

Islas Canarias ([)
Las Palmas de Cjran Canaria (II)

Además de los artículos relacio
nados anteriormente (III), quedan 
intervenidos los siguientes:

Abonos orgánicos y químicos 
(IV).

Boniato (III).
Cámaras y cubiertas (IV).
Camiones (IV).
Carbón. No correspondiente a 

partidas que sean depósito para re
postar barcos (IV).

Carburo (IV).
Fruta fresca y seca (IV).
Hortalizas (IV).
Huevos (IV).
Leche fresca en general (IV).
Pescado salpreso (IV).
Tejidos (IV).
Verduras (IV).

Santa Cruz de Tenerife
Los artículos intervenidos en su 

circulación en esta provincia, y en 
la forma que se indica, serán los si
guientes:

l.°  Para su salida de las diferen
tes islas de esta provincia. -Será 
necesario el visado previo por esta 
Delegación, en esta isla, y por las 
Delegaciones Locales Especiales en 
las islas menores, de las facturas de 
cabotaje para su presentación en 
las oficinas de Puertos Francos y la 
guía única de circulación expedida 
por l.os Organismos citados, para 
los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, almendras, 
arroz, azúcar, abonos, boniatos, ca
fé, cámaras y cubiertas, carburos, 
carnes, carbón, ganado, harina, hor

talizas y verduras (excepto toma
tes), cereales, chatarra de hierro, 
chocolates, frutas (excepto pláta
nos), huevos, jabón común y toca
dor (esté último en partidas supe
riores a 50 kilogramos), leche con- 
densada y en polvo, legumbres se
cas y verdes, leñas y maderas, man
tequilla, miel de caña, pan, patata 
de consumo y siembra, pescado 
fresco y salpreso, piensos, pieles, 
queso y sebo fundido.

2.°  Dentro de cada isla.—Para 
su circulación dentro de cada isla^ 
necesitarán ir amparados por un 
conduce cuando sobrepasen la can
tidad de 10 kilos, los artículos si
guientes: „

Aceite, ácidos grasos, arroz, azú
car, café, carne fresca, chocolate, 
harina, jabón común, leche conden- 
sada, legumbres secas, pan y sebos 
fundidos.

Necesitarán de conduce, cuando 
la cantidad en circulación sea supe
rior a 25 kilos, los artículos si
guientes:

Cereales, piensos, patatas de con
sumo y de siembra y boniatos.

Lps productos anteriores podrán 
circular, salvo indicación en contra
rio, con «conduce» o documento 
análogo o mediante la justificación 
de recolector oficial, según los ca
sos, desde los puntos de produc
ción a los de almacenamiento, o 
desde almacenes a consumo, siem
pre que unos y otros se encúentren 
situados en una misma provincia y 
su transporte se realice por carre
tera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 
necesitará permiso especial del De
legado Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo o Director Técnico 
de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de' artículo de que se 
trate.

(a) Para que sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
este producto, es necesario que va
yan acompañadas de las notas de 
acidez y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad 
de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados.

(b) La guía única de circulación 
será exigida en todos los casos, in
cluso para las expediciones destina
das a Intendencia y demás Organis-

jnos de carácrer militar, sin perjui
cio de que tales expediciones deban 
ir también ampárada.s por las guías 
militares correspondientes.

(c) Será necesaria la guía única 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial.

(d) Queda prohibida la circula
ción del denominado jabón base, y 
tan sólo se autoriza la circulación 
de los jabones de baño y de toca
dor, industriales, medicinales, etcé
tera, de los formatos y característi
cas autorizados en las disposiciones 
vigentes.

(e) Necesitarán siempre la gJ^ 
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única, cualquiera que sea la cuantía 
y el medio de transporte, tanto en 
la circulación provincial como en la 
interprovincial.

(f) Necesitan la guía única de 
circulación para toda salida de fá
brica a su fase de almacenamiento, 
cualquiera que sea la cuantía de la 
partida. En la fase comercial, o sea 
desde almacenamiento en adelante, 
será libre la circulación provincial 
distinta de la que se realice por fe
rrocarril, para cualquier cantidad. 
Para el transporte provincial por fe
rrocarril y para el interprovincial de 
cualquier clase se necesitará la guía 
única de circulación para partidas 
superiores a 50 líllogramos.

(g) Necesitarán la guía única 
para toda salida de fábrica a su fa
se de almacenamiento, cualquiera 
que sea la cuantía de la partida. En 
la fase comercial, o sea desde alma
cenamiento en adelante, no se exi
girá la guía para cualquier partida.

(h) Estando solamente autoriza
da la industrialización y, por tanto, 
la facturación de las especies rese
ñadas, para su debido cumplimien
to se exigirá coma único requisito, 
en el momento de facturar la reme
sa (excepto para la merluza salazo- 
nada, que necesita, además, guía 
única de circulación), que en la de
claración carta de portes se concre
ten las especies que componen las 
partidas, dando cuenta de las in
fracciones que se encontrasen.

(i) Servirá de documentóle cir
culación desde los centros de dis
tribución hasta la residencia y do
micilio de los agentes el talón de 
ventas entregado por el almacén 
del Economato correspondiente.

(j) Los transportes de cebada y 
avena correspondientes a compras 
efectuadad a productores por los 
Ejércitos precisarán de guía única 
de circulación desde el almacén o 
domicilio del productor hasta el 
depósito o Parque de Intendencia 
que realiza la compra.

Las. remesas entre esrablecimien- 
tos militares (transportes, militares, 
por cuenta del Estado) no precisa
rán expresada guía, siendo suficien
te la guía militar.

La presente relación anula a la 
inserta en el B. O. del E. núm. 281 
de 8 de octubre de 1949, y deberá 
regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Burgos 15'de noviembre de 1949. 
—El Gobernador Civil, Alejandro 
Rodríguez de Valpárcel.

(I) Las guías destinadas a ampa-. 
rar cualquier artículo intervenido 
con destino a la Península han de 
expedirse hasta el lugar de destino 
en la misma.

(II) No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia, de aque
llos artículos importados del extran
jero con destino al abastecimiento 
de la misma, cualquiera que sea su 
clase.
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(III) Necesitan la guía única para 
la circulación interinsular.

(IV) No necesitan la guía única 
y sí solamente el visado en la fac
tura de cabotaje.

NOTA. — La presente relación 
ofrece la baja siguiente respecto a 
la anterior: Cascarilla de arroz.

Proviáciícias Judiciales 

Audiencia Territorial de Burgos

Don Rafael Dorao Arnaiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos pro

cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Burgo de Osma, segui
dos entre D. Julio Romero Pascual 
y otros con D. Manuel Martínez 
Pablos y otro y D. Anastasio de 
Pablo Cabrejas, sobre recobrar la 
posesión, se dictó sentencia, la cual 
contiene los particulares siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad" 
de Burgos a 10 de noviembre de 
1949. La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital, ha visto los presentes 
autos de interdicto de recobrar la 
posesión, seguido en primera ins
tancia ante el Juzgado de Burgo de 
Osma, habiendo sido partes en el 
asunto, de una como demandantes- 
apelantes, D. Julio Romero Pascual, 
casado; D. Antonio del Pozo Due
ña, casado; D. Bernabé Medel Me- 
del, viudo; D. Carlos Lucas Nieto, 
casado; D. Cipriano Santamaría Po
zo, casado; "D. Donaciano . Ortega 
Lucas, casado; D. Doroteo Medel 
Médel, casado; D. Eugenio Medel 
Cecilia, casado; D. Felipe Mateo Ló
pez, viudo; D. Fermín Pascual Pe- 
ñalba, casado; D. Francisco Romero 
Pascual, casado; D. Francisco Flo
res San José, casado; D. Félix Pas
cual Peñalba, casado; D. Gregorio 
Izquierdo Medel, casado; D. Juan 
Medel Santamaría, casado; D. Juan 
Izquierdo Medel, casado; D. Julián 
Medel Lucas, viudo, D. Jerónimo 
Carro Illana, casado; D. Julio Me
del Pascual, casado; D. Lázaro Me
del.Lozano, casado; D. Lucas Ma
teo López, casado; D. -Luis Cama
rero López, casado; D. Luis Lucas 
Rodrigo, casado; D. Marcelino Pas
cual Medel, casado; D. Nicolás Ca
iro Medel, casado; D. Pedro Peñal
ba López, casado; D. Victoriano 
María Lucas, casado; D. Víctor Pas
cual Medel, soltero; D. Antonio 
Ortega Lucas, viudo; D. Enrique 
Pascual Carazo, casado; D. Isidoro 
del Pozo Gallo, casado; D. Félix del 
Amo Perdiguero, casado; D. Teo
doro de Vicente Medel, casado, y 
D. Eduardo Rojnero Romero, ca
sado, todos mayores de edad, la
bradores y vecinos de Astabilla de 
Avellaneda, representados en estos 
autos por el Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta e Izaguirre 
y defendidos por el Letrado D. Ju

lio Gonzalo Soto, y de otra parte, 
como demandados apelados, don 
Manuel Martínez de Pablo, casado; 
D. Nicolás Ayuso García, casado; 
D. Agustín Carazo Navazo, casado; 
D. Luis Cabrerizo Cabrerizo, casa
do; D. Juan García Ortega, casado; 
D. Angel Carazo Navazo, casado; 
D ¿Antonio de Pablo Carazo, casado; 
D. Serafín Carazo Navazo, casado; 
D. Emeterio García Ortega, casado; 
D. Pedro Miguel Cabrerizo, casado; 
D. Venancio Ortega Cabrerizo, ca
sado; D. Rafael Vamara Cabrerizo, 
casado; D. Angel Cabrerizo Miguel, 
casado; D. Mariano Huerta López, 
casado; D. Valentín Cabrerizo La
guna, casado; D. Frutos Zayas’Za- 
yas, casado; D. Francisco Huertas, 
López, soltero; D. David Esteban 
Encabo; D. Cecilio Berjanga de Pa
blo, casado; D. Demetrio Gutiérrez 
García, y D. Gregorio Ayuso Nava
rro, viudo, todos mayores de edad, 
labradores y vecinos de Quintanilla 
de Ñuño Pedro, representados por 
el Procurador D. Alberto Aparicio 
Vázquez y defendidos por el Le
trado D. Bienvenido Calvo, y don 
Anastasio de. Pablo Cábrejas, mayor 
de edad, labrador y de la misma ve
cindad, no comparecido en esta 
instancia, cuyos autos penden ante 
esta Sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto por la parte 
actora contra la sentencia dicthda 
en primera instancia.

Parte dispositiva.— Fallam'os: 
Que revocando la sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos la 
nulidad de las actuaciones del juicio 
verbal reponiendo los autos al esta
do de celebración de dicho juicio, 
sin especial imposición de costas.

Se advierte al Sr. Juez de Instan
cia que intervino en las actuaciones 
de primera instancia cuide de no 
incurrir nuevamente en los defectos 
procesales anotados, pues en caso 
contrario será corregido con ma
yor rigor.

A su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado de instancia con cer
tificación de esta sentencia y carta- 
orden para su ejecución y demás 
efectos, y notifiquese en forma le
gal al litigante no comparecido en 
esta instancia a los fines proceden 
tes.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Olmedo.—Ja
cinto García Monge y Martín—Fe
derico Martín Martín.=Rubricados.

Es copia'conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer 
tífico.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que sirVa de notifi
cación al litigante no comparecido, 
expido la presente que firmo en 
Burgos a 18 de noviembre de 1949. 
=Por mi compañero Sr. Dorao, An
tonio María de Mena.

Aranda de Duero ■- 1 
Don José Ruiz Berdejo Silóniz, JuLZ 

de Instrucción de esta villa y su 
partido, .„ I
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita pie'za de exacción de 
multa derivada del expediente nú
mero 89 de 1948, seguido contia 
el sancionado Daciano Miranda Ca
via, sobre multí de 1000 pesetas 
en cuyo procedimiento fué embar
gada, como de la pertenencia de 
dicho penado, la finca siguiente 
sita en término municipal de Aran
da de Duero.

Una parcela, número 137, polígo
no 30, al pago de la Virgen, de 
40-95 áreas, que linda al N. con par
cela número 138 de herederos de 
Nicolás Fuentenebro Martínez, Sur 
parcela número 136 de Cruz Blanco, 
E. carretera de Burgos y O. parcela 
número 134 de Jesús Arranz Lam- 
barri, tasada en 3000 pesetas.

Por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, la fin
ca anteriormente descrita, señar 
lándose para ello el día 28 de di
ciembre próximo, a las doce horas, 
en la Sala Addiencia de este Juzga
do, cuya subasta se celebrará con 
las condiciones siguientes:

1. a Para «tomar parte en ella es 
requisito indispensable consignaren 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento dePavalúo.

2. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

3. a No existen títulos de pro
piedad de la finca que se subas
ta, siendo de cuenta del adjudica
tario su habilitación.

4. a- Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Aranda de Duero a 14 
de noviembre de 1949.—El Juez 
de Instrucción, José Ruiz-Berdejo. 
—El Secretario, Maximino Basoa.

Anuncios Particulares

Extravío de una muía parda, de 
siete cuartas de alzada, con cabe
zada y el rabo esquilado.

Gratificará Teodoro Fuente, en 
Rublacedo de Arriba.
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